
 
 

 Palacio de Justicia Francisco de Paula Santander - Oficina 412 A 

Telefax 5753293   --- e-mail jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 

      
EL JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE CÚCUTA 

 
EMPLAZA A: 

 
 

JAIRO ALONSO GALVIS CHONA identificado con CC. No. 
88.245.807 

 

Clase de Proceso: ACCIÓN DE TUTELA 
Radicado N°. 54-001-31-53-003-2023-00134-00 
Accionante: JAVIER MONTAÑEZ BECERRA 
Accionado: 
 
Vinculados: 

JUZGADO DECIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
CUCUTA. 
BANCO DAVIVIENDA, JAIRO ALONSO 
GALVIS CHONA, FISCALIA SEGUNDA 
LOCAL DE PAMPLONA – NORTE DE 
SANTANDER, la INSPECCIÓN DE TRÁNSITO 
Y TRANSPORTE DE SOGAMOSO Y  MARIA 
DEL PILAR CORTES HERNANDEZ. 
 
 

 
Para que comparezca al JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CUCUTA, a través del correo electrónico jcivccu3@cendoj.ramajudicial.gov.co 

teniendo en cuenta que cursa una acción de tutela, donde fue vinculado mediante 

auto de la fecha 24 de abril de 2023 para efectos de que rindan informe frente a 

los hechos y pretensiones que indica la parte actora en su escrito de tutela. 

 
Hágase la publicación en el periódico escrito DIARIO LA OPINIÓN de esta ciudad, 
así como en la página web de la Rama Judicial en el micrositio del Juzgado y en la 
plataforma dispuesta para tal efecto. 
 
 
San José de Cúcuta, 26 de abril de 2023 
 
 
 

 
ISLEY MARICELA FLOREZ BERMON 

Secretaria 
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